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del Hoepielo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^Vd* í?,^an ®n la Feninanla, islas adyacentes, Canarias y te-
11 PromnlMAaABUJ6.08 a la íegislación peninsular, a los veinte dias
<<), ' **c,ou, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

d0l Gobierno son obligatorias para la capital do
D,-2^e 80 Poblicau oficialmente en ella, y desde cuatro

"‘“’^nibre^de 1687) m^8 PU0^los misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

.. PARTE OFICIAL
,D°“ aiíomo xni (i- D- s- M h 

T ;lcton* Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
cont'B‘,antes-y demás personas de la Augusta Real 

¡ouan sin novedad en su importante salud.
— (Gaceta 6 octubre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Guerra
t.., ^0Xc ENTRACIó N. — Circular.

.""■‘^rán^’en ~ Y 3 de noviembre próximo se con- 
^cio Or ,• 19s batallones Cajas los reclutas del 
^^l.odPnari° reemplazo de 1926 nacidos an

de rJU-n-? de 1905, la totalidad de los proce- 
"’j ■’los dei''iS10n Pertenecientes al reemplazo de 
-."'^ro q h ?16?111^20 ^e Y anteriores que por 
^.:-rmar Atuvieron en el sorteo les correspon- 
v."‘is hayan CUP° de filas y por diferentes 
■-R Para suSl| 0 pegados al reemplazo del año 
Y.^ón vest,no a Cuerpo, haciéndose la dis- 

u fip11r^torma Que indican los estados numé- 
d estado 11 -a cont>nuación.

'^da Cueronu,m.er° 1 se determinan los reclutas 
<_r- de ]as i ; i ^dur para cubrir sus planti- 

del ” ?^es acetas que no se nutren di
; "?.-ribuc¡¿n 1 iclutamiento; el número 2 detalla 

? reclutas ’ '^i01165 del destino que debe dar- 
X; qUe’^^uceutrados, y los números 3 y 4,
""d; ^nstituv*'‘a ¿^ón debe destinar a los Cuer- 

" -'dC^cias p;11 , guarnición permanente de las
Tna il a CS de Ceuta y Melilla, los cua- 

^ajas de 1?^ Proporcionalmente entre to- 
• (l Península, Baleares y Canarias.

Para la distribución del contingente se tendrán en 
cuenta, además de las prescripciones consignadas en 
el capitulo XV del vigente reglamento de Recluta
miento. las instrucciones siguientes:

Artículo l.° Los reclutas que se encuentran sir
viendo en Cuerpo activo como voluntarios continua
rán en sus Cuerpos sin formar parte del contingente 
a que se refiere el estado número 1, excepto los que, 
como resultado del sorteo dispuesto por el artículo 
5.° de esta circular, les corresponda ser destinados a 
los Cuerpos de Africa, los cuales formarán parte del 
contingente que se les asigna.

Los que acrediten haber servido con anterioridad 
en filas como voluntarios de un año, obteniendo al 
terminar éste la categoría de sargento o suboficial, 
serán destinados a Cuerpo y marcharán a sus casas 
con licencia ilimitada; los que no hubieran alcanzado 
las indicadas categorías se incorporarán al Cuerpo 
que les corresponda ser destinados, sirviéndoles de 
abono en la primera situación de servicio activo el 
tiempo que como tales voluntarios sirvieron.

Art. 2.° Para el destino a Cuerpo de los reclutas 
se tendrá en cuetna por los jefes de los batallones 
Caja, además de las condiciones de talla, profesión u 
oficio que determinan los artículos 154 y 156 del re
glamento. los siguientes preceptos:

a) A las unidades de instrucción y a las tercera 
y cuarta Secciones de la Escuela de Tiro se destina
rán precisamente reclutas que reúnan las condiciones 
reglamentarias y sepan leer y escribir. .

b) A los batallones de montaña se destinarán a 
los reclutas de -zona montañosa, con preferencia fron
teriza. y próxima a residencia de la Plana Mayor, 
que reúnan, sobre todo, robustez suficiente para el 
■servicio que han de prestar.

c) iA la compañía de Alumbrado de aguas del ba
tallón de Ingenieros de Mejilla se destinarán reclutas 
que les liaya correspondido servir en Africa y sean
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de oficio pocero, obrero de pozos artesianos y mecá
nicos.

d) Al Centro Electrotécnico y de Comunicacio
nes. batallón de Radiotelegrafía y Alumbrado. Bri
gada Obrera y Topográfica de Estado Mayor y To
pográfica de Ingenieros, Compañía de Obreros de In
genieros. tropas de Aviación y regimiento de Aeros
tación, se destinarán los reclutas que liayan demos
trado su aptitud en la forma que determina el artícu
lo 352 del vigente reglamento, de los cuales se envia
rán de Real orden a los Capitanes generales las opor
tunas relaciones nominales. , ,

e) 'A los regimientos de Ferrocarriles serán des
tinados los reclutas que reúnan las condiciones que 
determina el artículo 353 del reglamento, cumpli
mentando los jefes de los batallones Caja, por lo 
que a ellos se refiere, las instrucciones que. aproba
das de Real orden, recibirán de la Jefatura Superior 
del Servicio de Ferrocarriles.

f) Los reclutas destinados de Real orden a los 
regimientos de Ferrocarriles, batallones de Radiote
legrafía y Alumbrado en Gmiijjaña, que les, corres
ponda por sorteo servir en Africa, serán destinados a 
las respectivas especialidades del'batallón de Ingenie
ros del territorio en que les corresponda servir. ,

g) IA las Secciones de Ordenanzas del Ministerio 
de la Guerra serán destinados los comprendidos en 
las relaciones que oportunamente se remitirán de 
Real orden a los Capitanes generales, siempre que no 
les corresponda ser destinados a Cuerpos de Africa 
y acrediten saber leer y escribir.
' Art. 3.° Los viajes necesarios para la concen
tración en el batallón Caja e incorporación a Cuerpo 
serán por cuenta del Estado, siendo socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus casas hasta el día 
que verifiquen su presentación al jefe de la Caja con 
1’25 pesetas diarias, según determina el artículo 335 
del reglamento. .

A partir del día que hagan su presentación en Caja 
tendrán los reclutas derecho al haber, pan y demás 
devengos reglamentarios del Cuerpo a que sean des
tinados, considerándoseles desde dicho día como tro
pas arranchadas. Cuando en la población residencia 
de la Caja hubiera Cuerpo activo que pudiera encar
garse de confeccionar comidas, se les facilitará a los 
reclutas concentrados que lo soliciten; pero cuando 
esto no ocurra, o aquéllos que manifiesten desean co
mer por su cuenta, se les entregará en mano el haber 
completo y el importe del pan, formalizándose los 
judtifidantés dé revista corrdspondientes para que 
sean abonados por los respetivos Cuerpos, a cuyo 
fin las notas de baja en la Caja de recluta y alta en 
(el Cuerpo a que sean destinados se estamparán en 
las filiaciones con fecha del día que efectuaron su 
presentación, haciendo constar esta circunstancia, así 
como también el número que obtuvieron en el, sorteo 
para nutrir los Cuerpos permanentes de Africa

Art. 4.° Los reclutas presuntos desertores que les 
corresponda servir en Africa serán distribuidos pro- 
prcionalmente entre todos los Cuerpos de dicho te
rritorio a que la Caja facilite reclutas, y los que de
ban ser destinados a la Península se les dará el des
tino que previene el articulo 339 del reglamento, tra
mitándose en amibos casos por jueces prtenecientes 
a los Cuerpos al que sean destinados los expedientes 
de falta a concentración que en dicho artículo se de
termina. 1

Art. 5.° Para el destino de los reclutas a los Cuer
pos permanentes de Africa se procederá a un sorteo 
el día 4 de noviembre próximo, con las formalidades 
prevenidas por la Real orden circular de 10 de octu

bre de 1925 (D. O. núm. 220), observándosex* 
las siguientes normas:

a) Se formarán cuatro grupos, constituid 
primero, por los que por su talla, profesión uf 
sean aptos para ser destinados a Artillería de si 
ña; el segundo, por los aptos para ser deste. 
Artillería de costa, jasada y posición y en Inge® 
el tercero, por los aptos para artillería ligera y ú 
Hería, y el- cuarto, por los aptos para Infante?; 
tendencia y Sanidad Militar.

b) En los grupos así formados se incluirá n 
los reclutas disjxtnibles para su destino a Cuera': 
cuando al ser reconocidos en los batallones Ck 
sulten presuntos inútiles, a los que falten a os 
tración con justificado motivo o resulten pre 
desertores, a los voluntarios que en l.°deno^ 
lleven menos de un año de servicio en filas, Á 
incluidos estos últimos, asi como aquéllos qw? 
senten certificados de haber servido en filase 
grupo correspondiente al Arma o Cuerpo af 
sirven o han prestado servicio, para que si lest* 
ponde ser destinados a Africa lo sean auní^ 
del Arma de procedencia, dándose al efecto ;^ 
Capitanes generales de las regiones o distrito-■■ 
denes de alta y baja correspondientes, previay- 
al efecto del jefe del batallón caja de reclutas- 
hayan ingresado. ; y J

c) De este sorteo serán eliminados: los rr< 
que sirven en los Institutos de la Guardia cm' 
rabineros, los voluntarios que sirven en e. 
y en Infantería de Marina, que en 1.® de 
próximo lleven uno o más años de servicióse^ 
o sean clases de segunda categoría, los (]ue^ 
como voluntarios en Cuerpos permanentes,ae--. 
los maestros armeros y los músicos de 
gunda clase, así como también los que ter.^ 
cedidos los beneficios por denuncias depr01y-, 
desertores en las condiciones que determ»1^ 
tículos 198 y 264 del vigente reglamento •
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También serán eliminados los destinaac-'^; 

orden al Centro Electrotécnico y tropas de 
que lo sufrirán en los respectivos Cuerpo-'.:,.- 
tamente después de efectuada su incorpora ^r. 
determinar el orden de preferencia ^ra<a. 
vacantes que se produzcan en las unida - y. 
chos Cuerpos tiene destacadas en Africa, a^.- 
to se incluyen en el estado número 1 l°s' 
cesa ríos ¡para atender a este servicio. . . _ <

Los reclutas destinados a dichas um(a 
jefes de los batallones Cajas que hunie 
cluídos en el sorteo para Ai rica y 
servir en la Península, se les anotará es Cn3¿< 
cia, en las filiaciones, .para que sean e 
sorteo que se verifique en los Cuerpos-

d) El número de reclutas que j
deberá ser proporcional al de individu^- 
ser destinados a Africa, para consegu- 
grupo que no tenga suficiente nunie c5ari05'^' 
aptos, ge le agregarán los que sean ne y, 
otros grupos que. a ser posible, tengan 
adecuado.
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Cuerpos permanentes de la guarniem’^^^ ...y ^ 
y orarán en cabeza de lista con los,nun J o.
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miarán perteneciendo a dichos Cuerpos, siendo des
tinados necesariamente a las fuerzas destacadas en 
dicho territorio. De los que sirven en la Brigada 
C&rera y Topográfica de Estado Mayor y les co- 
:-e$ponda servir en Africa, darán conocimiento los 
jetes de los batallones Cajas a este Ministerio, a fin 
«oiré por él se disponga su ulterior destino. Los 
que sirvan en losi regimientos de Infantería de Ma
rra y les corresponda destino a Africa, lo serán a un 
Cuerpo de Infantería del Ejército, a cuyo efecto los 
jefes de las Cajas lo comunicarán por conducto re
glamentario a los Capitanes generales de los res
pectivos departamentos.

g) Los reclutas que les corresponda servir en 
Africa y hayan perdido un hermano o hermanastro 
desde el año 1909 en las condiciones prevenidas por 
h Real orden circular de 10 de enero de 1914 
'( ■ L. núm. 5); o se encuentren en situación de des- 
<í<irecidos, serán destinados a un Cuerpo de la Pén
dula, próximo a la residencia de sus padres, siem
pre que acrediten esta circunstancia y la de ser el 
^mtro.° único hermano que disfruta este derecho, 

jefe del batallón Caja de recluta correspon- 
med’ante la presentación del oportuno cer- 
antes de emprender la marcha para incor-
^ Cuerpo a que hubiera sido destinado. De 

_ • 'lenehcio disfrutarán los que tengan un herma- 
<3 ^manastro procedente de reclutamiento sir-

‘,orz°samente por su suerte en Cuerpo de la 
permanente de dicho territorio, pero se 

giraran al Cuerpo de Africa cuando el herma- 
h hemanastro sea licenciado.

(lue en el sorteo corresponda servir en 
^tinadn f °r ^ermanos concentrados en Caja, será 
k solicite a-e^>0 de áfrica el que voluntariamente 
' (iP'e caso de no ocurrir esto, el que haya 
"Aq ineDnu,mero más bajo, siendo el otro desti- 

: aT,a Península.
^:tcusabrimÍnad0 el sorteo' se expondrá al público, 
^inal S?6 de m°do inmediato, la relación

hava °S rec^ut.as’ 00,1 el número que a cada 
^ento ^^e8?011^0, Para que llegue a conoci-

.\rt. ¿o t0¿°s los. interesados. ’
Canter; 'lcctua^° el sorteo prevenido en el ar- 

¿ A°r'iSe Procederá al destino de los reclutas
^que hn 3 ÍOrma. si^iente:

baim'an ^^^nido en cada grupo los núme- 
l'^pciór/íh^^11 limados al territorio de Ceuta,

a n'llP C 05 vPluntarios que eligen la Coman- 
rjo ^lesean ser destinados, y por orden co- 

:-SAUerDos a ^nor a mayor se harán los destinos a 
iV ^lnsula jl1err'mrio de Melilla, quedando para 
a l S- i" por el S •S ^°S flue tenSan l°s números más 
r.¿ Cuer^. m,lsmo orden serán éstos destinados 
á»®5 a que no.Tas distantes de la residencia de las 

e.\c]i PePCn *Os que tuvieran los números 
Aáus condie,? <'ndo de esta regla general a los que 
ti?’*1 servir .mel ^^ciales y no haberles corres- 

a lOs i.a , lr*ca han de ser destinados pre- 
én a^1- reunir one,s de montaña, así como a los 
^a?^rit¿adncLr'racterkticas especiales para servir 

cn a Unida,-! , ucrP°s se haya designado de Real 
:i^al§uno dc- 1 qUe debe ser destinado.

a Cupr°S ^Utas que le corresponda ser 
Cediente DP°S. de Africa tuviera en tramita- 

.s.e por cC a a concesión de prórroga de pri- 
•^s'Aj’ún del 2Y 5asr so^revenidas, se continuará la 
--^y'ccos, se^ún Pcd,^te en el Cuerpo a que sean 

s n previene el artículo 338 del regla-
Du •ra nte los dias 4 y 5 de noviembre pro

cederán los jefes de los batallones Cajas de recluta 
a formar y distribuir los contingentes, tanto para la 
Península como para Africa, estampando la nota de 
baja en Caja y alta en Cuerpo activo el 6, con la fe
cha del día que hayan efectuado su presentación en 
Caja, según se previene en el artículo tercero de esta 
circular, emprendiendo los reclutas la marcha para 
su destino a partir del día 7 de noviembre.

Los reclutas destinados a Baleares y Canarias, em
barcarán en los puertos y días que designen los Capi
tanes generales de la cuarta y segunda regiones.

Como en general el contingente principal de reclu
tas es destinado a Cuerpos de la Región, y el sobrante 
o falta que resulta, procede, o se destina a regiones 
limítrofes en número no considerable, el transporte 
de los reclutas destinados a Cuerpos de la Península 
se dispondrá por los Capitanes generales de las 
regiones, puestos de acuerdo con los de las limítrofes 
cuando ello sea necesario.

Para la alimentación en marcha a. los reclutas, se 
les facilitarán ranchos en frío en la forma que dichas 
autoridades estimen más conveniente para que quede 
atendida esta necesidad.

Art. 8.° Los Capitanes generales ordenarán se re
mitan a la residencia de los batallones Caja de reclu
ta antes del 6 de noviembre, las mantas que se consi
deren necesarias para proveer de ellas a los reclutas 
que las necesiten por la duración de los viajes o re
giones que atraviesen, haciéndolo constar en las rela
ciones nominales que se -entreguen a los jefes de gru
po, así como en las que se remitan a los cuerpos de 
destino, cuidando los de las Cajas de hacer saber a los 
reclutas la obligación que tienen de entregar la manta 
en el Cuerpo a que son destinados, al hacer su presen
tación, y la responsabilidad que contraen si la extra
vían o deterioran por hacer de ella uso indebido, 
observándose las prevenciones y formalidades que de
termina la Real orden circular de 16 de enero de 
1921 (D. O. núm. 21). •

Cumplirán además los Jefes de las Cajas, con la 
mayor escrupulosidad, las prevenciones del artículo 
369 del Reglamento, a fin de que todos los reclutas 
y muy especialmente los jefes de grupo se enteren 
de los destinos que a: cada uno se le ha dado, de la 
población a que ha de incorporarse, itinerario que 
deben seguir, y se estampen en las hojas de ruta que 
a cada uno se le entreguen nota de los socorros faci
litados, especificando hasta el día inclusive en que 
van socorridos, a fin de que los jefes de las partidas 
conductoras tengan elementos de juicio para propor
cionar los ranchos y socorros a los r-eclutas de las 
partidas que conducen.

Art. 9.° La Jefatura del servicio de Ferrocarriles 
se encargará de ordenar y poner en circulación los 
trenes militares necesarios para concentrar en los 
puertos de embarque los reclutas destinados a Cuer
pos de Africa, a cuyo fin los Capitanes generales 
comunicarán directamente a dicho Centro por telé
grafo, confirmándolo seguidamente por correo nota 
numérica de los reclutas que cada Caja destina a los 
territorios de Melilla, Ceuta y Larache, para que, 
una vez conocido el puerto de embarque, la fecha en 
que estarán concentrados y su número, se publique 
por este Ministerio el cua< o de vapores que ha de 
transportarlos a Africa.

Art. 10. Tanto para el transporte por ferrocarril 
como durante la travesía marítima, irán las expedi
ciones conducidas por oficiales y clases en la forma 
siguiente: De 50 a 100 hombres, por un sargento y un 
cabo ; de 100 a 250, por un oficial, dos sargentos y dos 
cabos; de 250 a 500, por dos oficiales, dos sargentos
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y seis cabos, y pasando de 500 el jefe de la expedición 
será un capitán. Estas partidas conductoras rendi
rán viaje donde termine el transporte de los trenes 
militares o vapores, y los jefes de las mismas, al to
mar el mando, se darán a conocer por todos los indi
viduos que compongan la expedición, formándolos 
y pasándoles lista y dándoles las instrucciones y pre
venciones a que haya lugar.

Las clases, que viajarán en los mismos coches que 
los reclutas, serán distribuidos en forma que en cual
quier momento puedan imponer su autoridad, cuidan
do del orden y compostura y de evitar accidentes 
en la marcha. . ,

|Art. 11. Los Cuerpos activos no reclamaran, el 
importe de la primera puesta a los presuntos inúti
les, ni la entregarán a éstos, hasta que no sean de
clarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lleven los reclutas 
a su incorporación a los Cuerpos, se guardarán en 
los almacenes de los mismos, previa desinfección, 
excepto las interiores, que podrán seguir usando si 
así lo desean. . . , .

Art. 12. Los Capitanes generales remitirán a este 
Ministerio las instrucciones que dicten para cumpli
miento de esta circular y distribución de los contin
gentes de su región, resolverán cuantas dudas les 
sean concultadas, a no ser que por su importancia 
consideren necesario comunicarlas a este Ministerio, 
y solicitarán de los Gobernadores civiles se inserte 
ja parte dspositiva de esta circular en los Boletine^ 
Oficiales de las provincias, para que llegue a conoci
miento de los interesados. Se tendrá presente para 
su cumplimiento todas las prevenciones del capítulo 
XV del Reglaimento y muy especialmente lo preve
nido en los artículos 370, 372 y 373 del mismo. ,

lArt. 13. Todos los Cuerpos y unidades del Ejér
cito pasarán la revista del mes de diciembre pró
ximo con la fuerza presente en filas que tengan en 
la indicada fecha.

1 de octubre de 1926.
Señor...... í

Estado número 1.
N'úmero de Reclutas que se asignan a la 5.a Región.

gülNniA REGIQN
Infantería.

Regimiento Infante, 5..................................... 249
Idem Galicia, 19......... . ..................................
Idem Aragón, 21...........    248
Idem Gerona, 22............  248
Idem T-etuán, 45............................................... 252
Idem Valladolid, 74......................................... 248
Batallón Montaña ,Palma, 8................. *........ 180

Total....................   1.674

Caballería.
Regimiento Lanceros Rey, 1.......................... 119
Idem Cazadores Castillejos, número 18....... 104
'Depósito Sementales, quinta zona................... 60

Total........................ 274
Artillería.

Noveno Regimiento ligero.............................. 171
Décimo ídem ídl.............................................. 177
Décimo ídem pesado......................  125

Total...................   473

Ingenieros.
Regimiento de Pontoneros............................ E
Batallón de Alumbrado................................ 12:
Regimiento de Aerostación........................... 22:
Compañía de Obreros.................................... K
Academia ..... . ...................... .........................

Total............................
Intendencia.

Quinto Regimiento........................................ 1®

Sanidad.
Quinto Regimiento........................................

Total general............
(Diario Oficial de 2 de octubre, donde aparecer, 

demás estados que se citan)._____

SECCIÓN QUINTA__
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes a deit»M 
públicos.

PROPUESTA DEL MES DE AGOSTO d e 1926

Instrucciones que se citan.
(Véase el B. O. de ayer). 

Condiciones generales para solicitar d^sln^

1 .a Ser mayor de veinticinco años. ,,
2.a Los de activo servicio no exc 

treinta y cinco años. .
3 .a Los licenciados y retirados, no 

de cuarenta y seis años. Se exceptúan o 
tes por reforma o disminución de p .^j: 
destinos civiles obtenidos con anter . 
que entre los destinos adjudicados a 
en propiedad por esta Junta, con 
a cumplir los cuarenta y seis años,c •• 
un mínimum de cinco años. Estos P . q # 
licitar otro destino sin más límite de 
la que por reglamento se exija para 
del cargo que pretendan. log lied

De este beneficio gozarán tanibie - 
ciados y retirados de Guerra y Mal ' 
únan las condiciones que exige e ‘ 
del Reglamento. , eü^.

Estos límites de edad se entcn ja pii# 
dos el día 10 oel mes siguiente al 
cación de las vacantes. . oituac'011/

4 .a Haber cumplido la primer ci 
servicio activo y precisamente joS id . 
meses por lo menos, a excppdou 
lizadoe, a los que no se exige tie p 
nado de permanencia. v por Q

5 .a Acreditar buena condue ’ 
carecen de todo derecho los eXP 1 
vicio militar y los que tengan no 
bles sin invalidar. 0 losia:.:

6 .a Para toda petición de de» 
sados solicitarán con anteriorid

I de méritos y servicios militares
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Loi de activo servicio tienen que acompañar 
el documento de calificación de servicios cada 
vez que soliciten destino.

Los licenciados solicitarán esta calificación 
para pedir destino por primera vez. Para los 
iQoeiivos concursos en los que pretendan to
mar parte, podrá valerles la calificación ante- 
riorsi no hubiere sido rechazada por incom
pleta.
Meditó para solicitar la calificación de méritos 

y semcios han de presentar para pedir 
destinos.
La calificación puede solicitarse en todo tiem- , 

po, cuya documentación y curso se sujetará a 
loa procedimientos siguientes:

Para los servicios activos.—Cada vez que so
liciten destino acompañarán a las papeletas de 
petición certificado demostrativo de servicios, 
■xpedidos por los Jefes de Cuerpo y dos copias 
^la filiación. Los Jefes de Cuerpo ajustarán 

certificados al formulario número 1 que se- 
Ñla el Reglamento de 22 de enero último, 
teniéndose a Jas observaciones que se con- 
’^nan en el citado formulario.
gratos que no estén en servicio activo y re- 

■^^^dro de la localidad en que se encuentre 
’̂ ’^jwdento o unidad de reserva a que pert^nez- 

formularán instancia dirigida al Presidente
Junta calificadora, la que debidamente 

Agrada y acompañada de una copia déla pá- 
• •ai'x,'tava.^e 9U cnrtilla militar, pase de su si- 
ude 0 ^eencia absoluta legalmente autori- 

al Jefe de su Cuerpo. En dicha 
■T8ráll]ra 86 tomará nota de la cédula, se archi- 

de* Pase y 86 unirá a la instanciapuse y se uuu a a ia msianuiu *—, , T--------- ------ ,---------,-------\ .  . .
demostrativo de los servicios militares formara al dorso sobre la conducta del peticio- 

nii¿. "do y dos copias de la filiación, re- nario y las cursarán sin dilación alguna a esta
ción ni n8 mayor brevedad esta documenta- Junta, acompañando todos los documentos que 

1181 Presidente de la Junta calificadora. le presenten los solicitantes, y expidiéndoles 
Para r.. ,, . . recibo donde se haga constar la fecha de la pre-

en le ? V° estén en serrtoW actlv0 y n0 re" sentación.
'w. „ 1 ^calidad donde se encuentre su regí- nArinnp»fnS nup. hiLH míe ncomnañar a las na-htieni0 o*" tu.VJU'Liaa’a- donde se encuentre su regi- 
initanc¡ reserva. — Formularán sus

fi8 6U Ia f°rma indicada, o sea con los 
más difep11?161^09 que se han expresado, sin i 
kfiegn nDcia (lue en vez de presentarla al je- 
deIai^.o p^P0» 1° harán a la autoridad militar 
^^nsul ldad* 81 Ia hubiere, si no al alcalde o 
veznUe ,en su caso, y dichas autoridades, una 
Asarán aV-an Ornado nota de la cédula, los

8 Que De f del Cuerpo o unidad de reserva 
Redimió6 t6Kca y dichos jefes cumplirán el 

nto l®8 observaciones que se han 
en el caso anterior.

Los ]¡ ^^iados y retirados.
í511 absolutos o retirados debe-

0 proninar d°8 copias de su licencia abso- 
una rle retiro con su hoja de ser 

Per el r.1 e . 8 en papel de la clase 8.a, vi- 
en n.,On?,sario de Guerra o el alcalde, y 

U r CiL‘ d0 9.a clase sin autorizar Los 
fiel 6n 6ste 0880 remitirán a la Jun-
vín- Metano;o 66toa documentos acompañados 

M *a y el estado demostrativo de ser-

Forma de solicitar destinos.
Se solicitarán en doble papeleta, con arreglo 

al modelo que a continuación se inserta y de
bidamente reintegradas. Los de servicio activo, 
con póliza de 9* clase; les de las restantes situa
ciones, con póliza de 8.a clase para una papele
ta, y de 9.a para la otra.

DESTINOS PÚBLICOS
Timbro

correspon

diente.

Cencarso del mgs df

Apellido»
l .*——Nombre-——— Empito militar -—— 
i. o__________

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que 
suscribe, con cédula personal de .... clase, número.... y 
domiciliado en .. .., desea obtener un destino de los 
anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de 
preferencia que sigue.... (bastando solamente indicar 
el número de orden con que aparece en la Gaceta, y bien 
entendido que la preferencia a los destinos se entenderá 
por el orden que los enumeren, colocando en primer lu
gar los que deseen se tenga en cuenta la preferencia por 
ser natural de la localidad u otro cualquiera, a que se 
consideren con derecho y que harán constar así en la 
papeleta. El que estuviera desempeñando un destino 
concedido a propuesta de la Junta Calificadora, deberá 
justificarlo, informando su Jefe; y los que hubieran ce
sado o no hubieran tomado posesión, deberán también 
justificarlo).

(Fecha y firma).

Los de activo entregarán sus papeles al jefe 
de su Cuerpo. Los de las demás situaciones, al 
alcalde de la localidad donde retida, el cual in-

Documentos que hay que acompañar a las pa- 
pelotas de petición de destinos. — Los que exijan 
en el anuncio de las vacantes qne pretendan, 
más los certificados que correspondan en los 
casos siguientes.

Inutilinados. — Acompañarán a su petición 
certificado de aptitud física para el desempeño 
del destino, cuyo certificado será expedido por 
el Tribunal médico militar, designado por los 
Gobernadores militares o por los Comandantes 
de las plazas de Marina.

Certificado de suficiencia.— Loe que aspiren a 
destinos de segunda y tercera categoría y no 
sean cabos o sargentos, ni consten en sus filia
ciones hayan sido declarados aptos para estos 
empleos, solicitarán del Gobierno militar o 
autoridad do Marina, según su procedencia, 
examen de suficiencia, a fin de que se les expi
da el correspondiente certificado, en el que se 
consignarán los conocimientos que procedan. Si 
los interesados residieran en la localidad en 
que radique el Cuerpo o unidad a que perte
nezcan, dirigirán al jefe del mismo esta solici
tud de examen.
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Los que en sus filiaciones conste que no saben 
leer ni escribir y hubieran adquirido estos co
nocimientos con posterioridad, lo acreditarán 
mediante certificado expedido por el maestro 
nacional del punto de su residencia o el del más 
inmediato.

Talla. Para ios destinos en que se exija una 
determinada talla, el certificado referente a ésta 
será expedido por la autoridad militar o por el 
alcalde, en su defecto. .

Para otros certificadlos. —En aquellos destinos 
para los cuales se exijan ciertos conocimientos 
de arte u oficio los interesados se proveerán de 
un certificado expedido por Centro o Estable
cimiento oficial adecuado o por un técnico ma 
triculado en la materia objeto del certificado, 
o en su defecto por persona que dirija fábrica 
o establecimiento en el cual se realicen traba 
jos de los oficios o arte de que se trate. Cuando 
los certificados no sean expedidos por Centro 
o Establecimiento especial, serán visados por 
el alcalde o teniente de alcalde del distrito y 
deberán venir debidamente reintegrados. Todos 
estos certificados deberán solicitarlos los intere
sados con la debida anticipación para que sean 
acompañados a las papeletas de petición de des 
tino.

Advertencias generales.

1 .a Quedarán fuera de concurso:
L° Las peticiones de destino que estén ma1 

documentadas.
2 .° Las que tengan entrada en la Secretaría 

de la Junta con posterioridad al 20 de octubre, 
si se trata de solicitantes que residan en la Pen 
ínsula, y del día 25 del mismo para los que re
siden fuera.

3 .° Las que en la fecha que indica el párra
fo anterior no hayan tenido entrada la clasifica
ción de servicios y documentos anexos preve
nidos en cada caso, para la calificación del pe
ticionario.

2 .a Los que soliciten un destino deben reu
nir las condiciones que se exijan en el anuncio 
de la vacante y los designados para ocuparlos 
deberán proveerse de certificado de anteceden
tes penales, cuya presentación sera requisito 
indispensable para la toma de posesión.

3 .a Las autoridades encargadas de cursar 
la documentación lo harán con la menor de
mora posible, a fin de evitar los naturales tras
tornos, procurando que las instancias y docu
mentos estén debidamente reintegrados y dej an
do sin curso las que carezcan de los requisitos 
anteriormente señalados.

á? Para todo cuanto se detalla en estas 
instrucciones, se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el Reglamento de 22 de enero de 1926 (Gace
ta número 31).

Madrid, 27 de septiembre de 1926. — El Con
tralmirante presidente accidental, José Núñex.

(Gacela 1 octubre 1986).

JUNTAS MNICIPALES DEL CENSO ELECW

Relación de locales designados para Cokglueiecu 
rales por las Juntas municipales del Cenia eJ: 
toral, y que se publican en este «Boletín Oficia.» 
en virtud de lo dispuesto por el apartado 1.*de i 
Real orden de 16 de agosto último, en concorda: 
cía con el art. 22 de la vigente ley electoral

Ayuntamientos, Secciones electorales y Locóles des?: 
dos para Colegios.

Abanto. — Unica, Escuela Nacional de nih 
Plaza.

Aguilón.—Idem, Escuela de niños , 
Alcalá de Ebro. —Idem, Escuela pública fe 

Constitución, 1.
Alfajarín.—Idem, Escuela de niños. 
Alforque.—Idem, Escuela Nacional de niñas. 
Almochuel.—Idem, Escuela Nacional.
Aniñón.—Idem, Escuela de niños. 
Añón.—Idem, Escuela Nacional de niños. 
Bardallur. — Idem, Escuela de niños, P. 

las, núm. 1.
Belmente de Calatayud.—Idem, Escuela pUJ - 

de niños. _ .
Bisimbre.— Idem, Escuela Nacional.
Botorrita.—Idem, Escuela, Frontón, 4.
Calatayud.—Primera, Edificio del Hosp' ■ 

gunda, Edificio de Recaudación de 
tercera, Escuela pública; cuarta. .
F. Ciria (Barranco de Pozas); p
Jolea, 15; sexta, Escuela pública; sép 
sa. de Pascuala Gil; octava, Calle de -

Carenas.—Unica, Escuela Nacional do niño 
Encinacorba.—Idem, Escuela de nl“os; 
Fuentes de Jiloca.—Idem, Escuela

Calle de la Yedra. #
Godojos.- Idem, Escuela Nacional. 
Jaulín.-Idem, Escuela de niños, bai 

Iglesia.
Luesia.—Idem, Escuela de niños. 0¡¿b -.
Luna. — Primera, Escuela Nacioin .a; •: 

P. pública, 9; segunda, Escueta i * 
párvulos, P. pública, 9. , aeo*^

María de Huerva. — Unica, Escuela
P. Canalejas, 1. ia

Murillode Gáilego. — Idem, Escuei 
de niños. . >.

Novallas. -Idem, Escuela de nmo- Cai|¿- 
Pedrola. — Primera Escuela de ? d 6 d i

Ramón y Cajal; segunda, Escü 
Plaza de la Fuente.

Purujosa.—Unica, Escuela de p' - 
Romanos. Idem, Escuela Nacim • n^o-.
Rueda de Jalón. — Idem, Escue '• 

yor, 2. gscu’’9 '
Santa Cruz de Moncayo — iae¡u. . 

cional. M^ninnal D
Sisamón. — Idem, Escuela Na ■■ 

C . de la Fuente. Muríona1.^ '
Talamantes.—Idem, Escuela T - ,0 
Terror.—Idem, Escuela NaciónL d0 pi
Torrellas.—Idem, Escuela Nació0 DjñOl. 
Urríes.—Idem, Escuela Nación
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Vilueña (La).—Idem, Escuela pública, Vigas, 16. 
Villatídeva de Hiiorva.—Escuela de niños, Calle

Cariñena.

ZARAGOZA

mi Circunscripción 1.' — Pilar.

1 &poz y Mina, 36, Acción Social.
2 Plata del Pilar, 10, Delegación de Hacienda.
3 Edificio do San Juan de los Pañetes, entra

da por la Plaza de Huesca.
4 Escuela de Buen Pastor.
5 Temple, 9, Escuela de Sordo-Mudos. 

Pendiente de consulta.। Torre Nueva, 8, Cámara de Comercio.
8 Pendiente de consulta.
9 Méndez Nuñez, 38. Colegio Politécnico. 

Ateneo Zaragoza, Cuatro de agosto.
** Universidad.
i- Escuelas, Plaza de'Santa Marta.
*3 Calle del Sepulcro, Distrito Forestal. 

Instituto provincial. ,
o Calle de Vi’lacampa, Escuelas Municipales. 

CalleMe Sobrarbe, Escuelas Municipales. 
' Pendiente de consulta.

I- Fábrica de Mosaicos de la señora viuda de 
Herrero.

. Estación del Arrabal, oficina de Vigilancia. 
Escuelas del Barrio de Santa Isabel. 
Escuelas de Moverá.

■■ Escuelas de niños de Villamayor. 
Escuela de niñas de Villamayor.

2 p ue*a de niños de Montañana.
d p cue*d de niñas de Montañana.
■- duelas Minicipalés de Peñaflor.

duelas Municipales de -an Juan de Moza-
2; prrifar-
.j p'Pll6‘a8 Municipales doJuslibol.

duelas Municipales de Alfocea.

2

4

7
8

¡O

u

~ Circunscripción 2 a - San Pablo

CaüS8 d6 Ia ca^e Escobar.
Eso» ie ,a Democracia^ Casa de Amparo. 

drina n^ias Ia ca**e Ia Clolon-

Es^'A17?1*62 número 91. 
tma38 do la calle de la Golondrina, en- 

PenaiJ1 ?al,e las Armas.
San BhX?.0 Gonsulta.
Caga e-'’’ • ’ Colegio particular do niños.

La TV¿!s,storial, Escuelas de la plaza de 
Cali^^ortad.

d6Er6r?8’ 31
(lr^ v scnft*as Pías, Colegio de los Pa-

^9Bgier( i? ^blo, número 125.
r-aiiti dA ¡> ’1 ’ Colegio particular de niñas.

¿osa ;?.^iero, 160, Sindicato de Ríe- 1 
^le d^ M,ra!b^no.

Eiñae Otilio 22, Colegio particular de

A ,tigón. 51. 
y - artillo, Escuelas Católicas.

17 Colegio de los padres Escolapios, entrada 
por la calle Conde Aranda.

18 Azoque, 62, Colegio particular de niños.
19 Casa Jiménez 1, Federación Patronal.
20 Escuelas Municipales de la calle Ramón y 

Cajal. ■
21 Hospicio Provincial.
22 Grupo Escolar Costa.
23 Fábrica de chocolates de D. Joaquín Orús.
24 Escuelas Municipales al aire libre, Expla

nada de los Carmelitas.
25 Manicomio de Nuestra Señora del Pilar.
26 Calle de las Delicias, número 2, Colegio par

ticular de niñas.
27 Calle de Sangenís, número 7, Colegio par

ticular de párvulos.
28 Escuelas Municipales del Castillo.
29 Escuelas municipales de Casablanca.
30 Escuelas municipales de Miralbueno.
31 Escuelas municipales de Garrapinillos.
32 Escuelas municipales de Monzalbarba.
33 Escuela municipal de niños de Casetas.
34 Escuela municipal de niñas de Casetas.

secciónn.n Circunscripción 3 * — San Miguel.

1 Pendiente de consulta.
2 Pendiente de consulta.
3 Real Hermandad del Refugio.
4 Escuelas municipales, calle de los Gra

neros.
5 Escuela Normal de Maestros.
6 Pendiente de consulta.
7 Pendiente de consulta.

• 8 Plaza de las Eras, Talleres Mecánicos de 
Carpintería.

9 Escuela particular de la calle de Palomar, 
número 6.

10 Escuela municipal de párvulos de la calle 
de San Agustín.

11 Calle del Río, Caballerizas municipales.
12 Matadero.
13 Escuelas municipales de Montemolín.
14 Escuelas municipales de la Cartuja Baja.
15 Pendiente de consulta.
16 Pendiente de consulta.
17 Pendiente de consulta.
18 Pendiente de consulta.
19 Palacio de la Diputación, plaza de la Cons

titución.
20 Facultad de Medicina.
21 Castillo 200, Casa de convalecientes.
22 Escuelas municipales de Casablanca.
23 Calle de Cervantes, número 9, Colegio par

ticular de niños.
21 Pendiente de consulta.
25 Escuela municipal de niños de Torrero.
26 Escuela municipal de niñas de Torrero.
27 Cementerio de Torrero.
28 Escuelas Católicas, número 43.
29 Camino de las Torres, número 176, Es

cuelas Cristianas
80 Frontón Zaragozano, Montemolín.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAMCIA

Núm. 5.103.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
letrado del distrito del Pilar de esta capital y 
ejerciente de primera instancia del mismo;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de principal, intereses y costas de autos 
ejecutivos seguidos en este mismo Juzgado a 
instancia de D. José María Orobitg, contra don 
Mariano Diez Morales, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, y por primera vez. 
los bienes que fueron embargados, que son los 
siguientes:

Una máquina do abrir hendidos, de la casa 
Picarte: tasada en ciento cuarenta pesetas.

Una máquina de levantar hendidos, de la casa 
M. Baldaras: tasada en ciento cuarenta pesetas.

Una máquina de cerrar hendidos: tasada en 
quinientas pesetas.

Una máquina de hacer canillas, de la casa 
Ochoa: tasada en quinientas pesetas.

Una máquina de juntar, de la misma casa: ta
sada en mil pesetas.

Otra máquina de montar sandalias: tasada en 
mil pesetas.

Otra máquina de desvirar: tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

Una bancada universal: tasada en mil pesetas.
Un motor eléctrico trifásico, de 5 H. P.: tasa

do en mil quinientas pesetas.
Dos máquinas para guarnecer: tasadas en dos

cientas pesetas.
Dos máquinas Singer para guarnecer: tasadas 

en doscientas pesetas.
Un banco para las mismas: tasado en cuatro

cientas pesetas.
Treinta docenas de hilo para puntear: tasadas 

en cinco mil pesetas.
Doscientos pares sandalias: tasados en cuatro 

mil pesetas.
Dos mil quinientos kilos de suela Crupón: en 

doce mil quinientas pesetas.
Cincuenta docenas de calculas: en seis mil 

quinientas pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado y 

en el de primera instancia do Calatayud el día 
veintidós de octubre, a las diez de su mañana; 
advirtiéndose que para tomar parte en la mis 
ma deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación; que podrán hacerse posturas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que serán pre
feridos los postores que en igualdad de condi
ciones hagan oferta por la totaildad de los bie

nes que se sacan a subasta, los cuales se halla* 
depositados en poder del mismo ejecutado, p 
ciño de Brea.

Dado en Zaragoza, a veinte de septiembre / 
mil novecientos veintiséis.—Alfonso de Castre 
D. 8. O., Santiago Calvo.

Núm. 5.114,
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juezmunfc 
del Distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que el día diez y nueve dele: 

tual, a las doce, en la Sala-audiencia de este t 
gado, sito Democracia, sesenta y cuatro, se ver 
derán en públioa^subasta los siguientes bier * 
tasados en:

Pe«u»

I. na máquina de escribir, sistema Boyal 
Un armario de comedor de dos cuer

pos, con luna biselada ovalada, tira
dores de metal y de madera de haya. 15

Una mesa de comedor de la misma ma
dera .................   50

Cinco sillas de comedor de la misma 
madera, con asiento y respaldo de 
tela brochada....................................

Uq  reloj con marco negro...................
Una estufa de petróleo pequeña, marca v 

As tras.................................................
Una moscovia de cuero color avellana. 
Seis sillas de madera de satén con 

asiento cartón piedra troquelado. .. 1
Una cómoda vieja de pino, pintada imi

tación nogal con piedra de mármol 
blanco........................................... ..■•

Una cornucopia de madera............ •••
Uu lavabo de madera curvada, barniza- ■.

do al natural........................................
Un aparato de luz para comedor de me- .■ 

tal dorado con cuatro luces..... .  
Dos mesillas de noche de haya con pie- 

_ dra de mármol barnizadas de nogal- 
Un secadero de chapa de hierro.. ••• j 
Una mesa para máquina de escribir. ■ ■..... ।
Un sillón americano de haya...................../

1.0
Total................................

Para tomar parte en la subasta de > 
licitadores consignar previamente ■ 
del Juzgado, o establecimiento de‘o3al:; 
efecto, una cantidad igual por lo c^' 
por ciento de la tasación y exhibiri¿[Hr 
persona!; advirtiéndose que no se a ^g| v- 
tura inferior a las dos terceras Par^ane!U; 
lúo, y que los relacionados bienes o ‘ pe-1 
der de D. Alejandro Serres, domJC’^^ 
veintinueve, entresuelo derecha, <1 
hibirá a quien lo solicitare. tubr0^'

Dado en Zaragoza, a cinco de 
novecientos veintiséis.--A. de Cas • 
José tranzo. :

Impiu w t a  o» Hercio
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